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gado de lo social, seguido a instancias de
doña Susana de Lerma García, contra la em-
presa “Lo Más Chip, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado la siguiente re-
solución:

Sentencia número 337 de 2009
En Madrid, a 3 de noviembre de 2009.—

Don Marcos Ramos Valles, magistrado-juez
del Juzgado de lo social número 37 de Ma-
drid, tras haber visto los presentes autos so-
bre despido, entre partes: de una, y como de-
mandante, doña Susana de Lerma García,
que comparece, y de otra, como demanda-
dos “Lo Más Chip, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, que no compa-
recen, en nombre de Su Majestad el Rey ha
dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda formulada por

doña Susana de Lerma García, frente a “Lo
Más Chip, Sociedad Limitada”, debo decla-
rar y declaro improcedente el despido im-
pugnado, condenando a la demandada a que
a su opción, y dentro de el plazo legal, read-
mita a la actora en sus anteriores condiciones
de trabajo o le indemnice en la suma de
16.286,46 euros, con abono en todo caso de
los salarios de tramitación devengados desde
el 29 de mayo de 2009 hasta la notificación
de la presente a razón de 50,50 euros día.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviértase
igualmente al recurrente que no fuera trabaja-
dor o beneficiario del régimen público de Se-
guridad Social o causahabiente suyo, o no ten-
ga reconocido el beneficio de justicia gratuita,
que deberá depositar la cantidad de 150,25
euros en la cuenta abierta en “Banesto”, agen-
cia 1143, sucursal sita en calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid, a nombre de este Juzgado
con el número 0030/1143/2810/0000/65, se-
guido del número de autos, acreditando me-
diante la presentación del justificante de in-
greso en el período comprendido hasta la
formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto”, agencia de la calle
Orense, número 19, a nombre de este Juzga-
do con el número 0030/1143/2810/0000/65,
seguidos del número de autos, la cantidad
objeto de condena o formalizar aval banca-
rio por dicha cantidad en el que se haga
constar la responsabilidad solidaria del ava-
lista, incorporándolos a este Juzgado con el
anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciar-
lo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Lo Más Chip, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido el presente en
Madrid, a 3 de noviembre de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/38.997/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 136 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José del Brío Paniagua y doña Nativi-
dad Gallardo Clemente, contra la empresa
“El Horno de Tudescos, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Auto
En Madrid, a 2 de noviembre de 2009.

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don José del Brío Pa-
niagua y doña Natividad Gallardo Clemen-
te, contra “El Horno de Tudescos, Sociedad
Limitada”, por un importe de 186.941,82
euros de principal, más 37.388,36 euros
para costas e intereses que se fijan provisio-
nalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada, “El Horno de Tudescos, So-
ciedad Limitada”, en cuantía suficiente has-
ta cubrir las cantidades reclamadas en la
presente ejecución.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo
de los bienes en cuantía suficiente para cu-
brir las cantidades por las que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar,
si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios perso-
nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentren los
bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes y
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo se
acuerda el embargo de las cantidades pendien-
tes de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de

apremio, interesando la remisión de las mismas
a la “Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto” con nú-
mero 0030/1143/2810/0000/00/0085/09, sito
en la calle Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo manda y firma su se-
ñoría ilustrísima.—El magistrado-juez de lo
social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “El Horno de Tudescos, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do el presente en Madrid, a 2 de noviembre
de 2009.—La secretaria judicial (firmado).

(03/39.062/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.270 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Isabel Álvarez Álvarez, don En-
rique Ramírez Perpiñán, don Santiago Porti-
llo de la Fuente, don Ángel López Infantes
Navarro, don Juan Manuel Ruiz Carcajona y
don José Manuel Lorenzo Méndez, contra la
empresa “Vigilancia Integrada, Sociedad
Anónima”, sobre ordinario, se han dictado
las resoluciones de fecha 21 de octubre de
2008 y 10 de junio de 2009 siguientes:

Auto

En Madrid, a 21 de octubre de 2008.

Parte dispositiva:

Dispongo: Admitir a trámite la demanda,
acordando la suspensión del procedimiento
por litispendencia y el archivo provisional
de actuaciones hasta que recaiga resolución
definitiva y firme en los dos conflictos co-
lectivos pendientes de enjuiciamiento ante
la Sala de lo social de la Audiencia Nacional
en virtud de sendas demandas de fecha 7 de
junio de 2007 (autos número 110 de 2007) y
18 de septiembre de 2007 (autos núme-
ro 171 de 2007), con fecha límite del 12 de
febrero de 2009, antes de la cual deberán las
partes poner en conocimiento el estado de
aquellas actuaciones, siendo requeridas de
oficio en otro caso para que así lo efectúen,
bajo apercibimiento de archivo.

Notifíquese esta resolución a las partes.
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Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Así por este auto lo manda y firma su se-
ñoría ilustrísima.—El magistrado-juez de lo
social (firmado).

Auto
En Madrid, a 10 de junio de 2009.

Parte dispositiva:
Dispongo: Acumúlense los autos núme-

ros 1.274, 1.275, 1.276, 1277 y 1.278 de 2008
a los presentes número 1.270 de 2008, discu-
tiéndose conjuntamente en un solo proce-
dimiento y debiendo resolverse en una sola
resolución todas las cuestiones planteadas.

Se acuerda mantener el archivo provisio-
nal de las presentes actuaciones hasta el 14
de diciembre de 2009, fecha antes de la cual
las partes deberán comunicar a este Juzgado
el estado del conflicto colectivo del que pen-
de, archivándose definitivamente sin más
trámite en caso contrario.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Así por este auto lo manda y firma su se-
ñoría ilustrísima.—El magistrado-juez de lo
social (firmado).

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Ángel López Infantes Nava-
rro y don Juan Manuel Ruiz Carcajona, en
ignorado paradero, expido el presente en
Madrid, a 12 de noviembre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/39.380/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 67 de 2006 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Carlos Prieto Rosco, contra don Luis Cere-
zo Cerezo Márquez, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar al ejecutado don Luis Cere-

zo Cerezo Márquez en situación de insol-
vencia total por importe de 2.238,13 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Así por este mi auto lo pronuncio, mando
y firmo.—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Luis Cerezo Cerezo Már-
quez, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.603/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.337 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Omar Labour García, contra la empresa
“Univen 2000, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

Parte dispositiva:

Se declara extinguida la relación laboral
que unía a don Omar Labour García con la
empresa “Univen 2000, Sociedad Limita-
da”, condenando a esta a que abone a aquel
las siguientes cantidades:

Nombre del trabajador: don Omar Labour
García.

Indemnización: 3.774,66 euros.
Salarios: hasta el 8 de enero de 2009,

2.851 euros.
Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: contra esta resolu-

ción cabe interponer recurso de reposición a
presentar en este Juzgado en el plazo de cin-
co días hábiles siguientes al de su notifica-
ción (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Adviértase igualmente al recurrente que
no fuera trabajador o beneficiario del régi-
men público de la Seguridad Social o no ten-
ga reconocido el beneficio de justicia gratui-
ta, que deberá depositar la cantidad de 25
euros en la cuenta abierta en “Banesto”,
agencia 1143, sucursal sita en la calle Oren-
se, número 19, de Madrid, a nombre de este
Juzgado con el número 0030/1143/2810/
0000/00, seguido del número de autos y año,
debiendo comunicar ante la entidad banca-
ria donde se efectúe el ingreso la clase de re-
curso que va a interponer; acreditándolo
mediante la presentación del justificante de
ingreso.

No se admitirá a trámite el recurso si el
depósito no estuviese constituido, previo re-
querimiento de subsanación por dos días del
defecto, omisión o error en el mismo. —
Doy fe.

Así por este auto lo manda y firma su se-
ñoría ilustrísima.—El magistrado-juez de lo
social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Univen 2000, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido el presen-
te en Madrid, a 11 de noviembre de
2009.—La secretaria judicial (firmado).

(03/39.604/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 231 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Moussa Dansoko, contra la empresa
“Romtectabi, Sociedad Limitada”, sobre or-
dinario, se ha dictado auto de fecha 10 de
noviembre de 2009, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 10 de noviembre de 2009.

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Moussa Dansoko, contra “Romtectabi,
Sociedad Limitada”, por un importe de
3.663,41 euros de principal, más 366,34
euros de interés por mora y 366,34 euros
para costas e intereses que se fijan provisio-
nalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondiente oficios y manda-
mientos al Servicio de Índices del Registro
de la Propiedad y director de la Agencia Tri-
butaria, a fin de que comunique a este Juz-
gado si por parte de la Hacienda Pública se
adeuda alguna cantidad a la ejecutada por el
concepto de devolución por el impuesto so-
bre la renta de las personas físicas, impues-
to sobre el valor añadido o cualquier otro. Y
asimismo para que todos ellos, y sin perjui-
cio de las exigencias legales, en el plazo
máximo de cinco días faciliten la relación de
todos los bienes o derechos de la deudora de
que tengan constancia. Advirtiéndose a las
autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumpli-
miento injustificado de lo acordado (artícu-
los 75.3 y 238.3 de la Ley de Procedimiento
Laboral). En caso positivo, se acuerda el em-
bargo de las cantidades pendientes de devo-
lución por la Hacienda Pública a la ejecutada


